
  

"los accionistas y Gerentes de 
ANGEOF SA. 
Guayaquil, 28 de marzo del 2019 

1. Me revcado el Balance General de ANGEOF SA. al 32 de diciembre del 2018 por el año 
terminado en esta fecha. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la 
Administración dela Compañía. MA responsabiidad consiste en emitir un informe sobre 
esos Estados Financieros en base a ml revisión. 

2. Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de evidencia que respaldan las clras y 
revelaciones en los Estados Financiers y en uso delas atribuciones y cumplimiento de las 
blgaciones dispuestas en el Artículo 321 de la ley de Compañías, Como partes de esta 
revsión, efectué pruebas de cumplimiento por parte de ANGEOF SA y sus 
Administradores, en relación a 

  

+ El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, 
estatutarias y reglamentarias asícomo dels resoluciones dela Junta General. 

  

+ Sila correspondencia, los bros de contablidad, se llevan y se conservan de 
«conformidad con las disposiciones legales. 

+ Sila custodia yl conservación de bienes dela compañía son adecuados. 

+ Que los Estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo 
on los principios establecidos por las Normas Internaciones de Contabilidad 
para Pymes y surgen de los registros contables dela compañía 

3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se consideren 
Incumplimiento por parte de ANGEOF S.A. con las disposiciones mencionadas en el párrafo 

2 porelaño terminado al31 de diciembre del 2028. 

A. No hubieron limitaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la 
compañía en relación con revisión y otra pruebas efectuada.



5. En'base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha legado a mi conocimiento ningún 
asunto con respecto Ñ los procedimientos de control intemo de la compañía 
cumplimiento de prestación de garantía por parte de los administradores, omisión de 
asientos en el orden del día de las Juntas Generales, propuestas de renovación de los 
“administradores y denuncias sobre las gestiones de administradores, que me hiciera 
pensar que deban er informados ustedes. 

  

Atentamente, 

16.COM. ca 
COMISARIO.


